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GOBI RNO REGIONAL TUMB*
"Año de la recuperación y Consolidación de la Economía Peruana"

Gerencia Regional de Infraestructura
RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL

-2025/GOB. REG. TUMBES-GRI-GRNO' 000438

Tumbes,

VISTO:
1 7 OCT 2025

REA

La CARTA NO 09-2025-HGPM -RO-CZ, de fecha 16 de setiem'bre del á025,
CARTA NO 092-2025CONSORCIO ZARUMILLA, de, fecha 16 de setiembre del 2025,
INFORME NO 077-2025-EAAC/CONSORCIO SUPERVISOR ZARUMILLA-JS, de fecha de
setiembre del 2025, CARTA NO Õ78-2025-EAAC/CONSORCIO SUPERVISOR ZARUMILLA-
JS, de fecha 18 de setiembre de 2025, CARTA 083-2025-RCC-RC/CONSORCIO
SUPERVISOR ZARUMILLA, de fecha de recepción 18:c1é setiembre del 2025, INFORME NO

289-2025/GOB.REG.TUMBES-GR1-SGO-SG-FCHR, de '*fecha 24 de setiembre del 2025,
INFORME NO 2094-2025/GOBIERNO REGIONAL ÍUMBES-GRI-SGO-SG, de fecha de
recepción 01 de octubre del 2025, MEMORANDO 3497-2025/GOBIERNO REGIONAL
TUMBES-GGR-GRI-GR, de fecha 03 de octubre del* 2025, INFORME TECNICO No •.33g-

2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GRPPAT-SGP-SG, de fecha de recepción 09 de
octübre del 2025;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con 10 dispuesto pof el artículo 1910 de la Constitución
.&olítica del Estado, modificado por el artículo único: de la Ley NO 27680,' en concordancia

el artículo 20, de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales NO 27867 y, modificatorias
s NO 27902, ,28013, 28926, 28961, 28968, 29053, 29611 y 29981, los Gobiernos
•onales emanan de la voluntad popular, son personás jurídicas de derecho público con

autonomía política, económica y administrativa en asuntos de su competencia.

Con fecha 22 de agosto del 2023, el Góbierno Regional de: Tumbes: y el
CONSORCIO ZARUMILLA suscribieron ei CONTRATO PARA LA EJECUCIOÑ DE OBRA NO

008-2023/GOB.REG.TUMBES-éR1-GR, proveniente dé la LICITACIÓN PÚBLICA No •001-
2023/GRT- CS -1 (Primera Convocatoria), para la ejecución de la Obra: "MEJORAMIENTO
DEL SERVICIO DE EDUCACIÓN BÁSICA REGULAR*DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA NO

093 EFRAIN ARCAYA ZEVALLOS DEL DISTRITO DE ZARUMILLA", CUI 2443356; cón un
monto asbendente a S/41'23S,ooo.oo (CUARENTA -Y UN MILLONES DOSCÍENTOS
TREINTA Y CINCO 00/ 100 SOLES), que incluye todos los impuestos de ley; y un plañ de
ejecución de SETECIENTOS TRPINTAY UN (731) días calendario.

Con fecha 22 de del 2024, el Gobierno Regional de.' Tumbes •

y el
CONSORCIO SUPERVISOR ZARUMILLA suscribieron el CONTRATO DEL SERVICIO DE
CONSULTORÍA PARA LA SUPERVISIÓNDE LA EJECUCION DE OBRA NO •004-
2024/GOB.REG.TUMBES-GR1-GR, proveniente de CONTRATACION DIRECTA
2024/GRT-OEC-I (Primera Convocatoria), para la cónfratacióri del servicio de consultoría

para la supervisión de la ejecución de la Obra: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE
EDUCACIÓN BÁSICA REGULAB DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVANO 093 EFRAIN ARCAYA

*PROVINCIA DE ZARUMILLAZEVALLOS DEL DISTRITO DE ZARUMILLA
DEPARTAMENTODE CUI 2443356, con un monto ascendente a S/ 1'568,785.64
(UN MILLON QUINIENTOS SESENTA Y OCHO MIL SÉTECIENTOS OCHENTA Y CINCO CON
64/100 SOLES), que incluye t9dos los impuestos çledey, y un plazo 'de ejecución .•de la

prestación de SEISCIENTOS TREINTA Y TRES (633) días cálendario.
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GOBIERNO REGIONAL TUMBEI

"Año de la recuperación y Consolidaéióñ de la Econdmía Peruana"'

Gerencia Regional de Infraestructura

RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL
-2025/GOB. REG. TUMBES-GRI-GR

Tumbes, 17 2025

DEY
AS OS
LEG I.E$

Que', a través del Asiento NO 1117 del Cuaderno de obra de fecha 19 /02/2025,
el Residente de: Obra, anota «se verifica en el plano de detalle del sistema de drenaje en
cancha deportiva con respecto a la geomembrana HDP E=1.5 MM, en• donde es alcgnzado
mediante Informe NO 048-2024/GOB.REG.TUMBES-GGR=GR1-SGE-EJRS y, mediante Oficio
Múltiple NO 132-2024/GOBDRNO REGIONAL TUMBES-GGR-GRI-GR, en donde se observa

que la geomembrana HDP no está proyectada en tbdb Za extensión de su área del'. campo
deportivo de Grass sintético, tat como 10 indica ¿n los metrados . del expediente :técnico
(instalaciones sanitarias) en la partida NO 04.04.04.08 suminisfro, e instalación de
geomembrana HDP E:15 MM. la geomembrana HDPy 'está siendo considerada en ancho
de 0.70 mpor una longitud de 45.00 mu.La separaciónentre zanjas de dren'aje es de 5.70 m.

entre caras laterales. Por Zo que ciertos tramos de terreno de fundación,queaarían expuestos
al: agua proveniente de tas lluvias. Hay que tener en cuenta que et tipó de suelo de ta

subrasante en ta zona de campos deportivo según et estudio de mecánica de suaos de
expediente técnico de: 0.00 'a 0.80 mes un CL (Arcillan arenosa de bajaplasticidad) ¿uartdo

este suelo se sature drenara material fino a la capa de grqva reduciendo s vida útil U perderá
la función de filtro, por 10 que es necesario colocar Za geomembrana HDP E:15 MM en •toda la

extensión del campo deportibo de Grass sintético, ya que la finalidad de la zanja de drenaje

ecubierto con la geomembrana HDP E: 15 MM, sea colocado en todo el área de las gancha
eportiva del, Grass sintético, con la finalidad de recolectar y conducir las aguas de lluvias

acia las cuentas y así evitar él empozamiento y que $e sature la subrasante. Por to que se
ncluye que Zaa geomembrana HDP E=1.5 MM, sed colocado en toda el área de ta cancha
¿portiva del, Grass sintético, con ta finalidad de recolectar y conducir, las aguas de: lluvias

por la zanja de drenaje hacia la cuenta así evitar que'el suelo se sature, como consecuencia
se estaría genergndo un mayor' metrado en lapartida de Za geomembrana HDP E=l. 5 MM"

Que; a través del Asiento NO 1119 del Cuaderno de obra de fecha 19/02/2025,
el Supervisor de Obra, anota se observa que Za geomembrana HDP,nõ esta proúectada
en toda la extensión de su área del campo deportivo de GraSs sintético, tal como 10 iridica en
los metrados del expediente' técnico (instalaciones sanitarias) en lapartida Nro.: 04.04.04.08
suminzstro e instalación de geomembrana HDO E:15 MM. La geomembrana HDP y esta siendo

considerada en un ancho dé O. 170m por una longitud de 45.00 ML la separación enfre zanjas
de drenaje es de 5.70 m, entre caras laterales. Por- Zo que ciertos tramos de terreno de
fúndación quedárían expúeStos at aguaproveniente *de Zas lluvias; teniendo en cuenta que et
tipo de suelo de, la subrasañte en la zona de campo 0.80 M es un CL'(arcilZa arenosa de baja
plasticidad) cuando este sueño se sature drenara material fino a Za capa de grava reduciendo

su vida útil y perderá lafunêión de filtro, por 10 que se hace necesario colocar la geomembrana
HDP E:15 mm en toda la extensión del campo depoñivo:deGrass sintético, ya que lafipalidad

de zanja de drenaje recubierto con la geomembrana es recolectar y conducir las
•

aguas de
lluvias hacia las cunetas y así evitar el empozamiento Ü que se sature 'subrasante":

Que, mediante Asiento NO 1347 del Cüaderno de obra de fecha 09/.05:/2025,

de Obra, anota "(...) se realizó la colocaciõn de membranaHDPE Texturizada
1.5MM en el drenpluvial de campo deportivo"

Que, mediante Asiento NO 1348 del Cuaderno de obra de fedha 09/05/2025,
el Supervisor, de Obra, anotá se veñfico tos trabajos de la colocación de membrana HDPE
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"Año de la recuperación U Consolidación:de la Economía Peruana"

Gerencia Regional de Infraestructura

RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL
000438 -2025/GOB. REG. TUMBES-GRI-GR

1 7 OCT 2025
Tumbes,

texturizada E= 1:5MM en el dren pluvial de campo deportivo; se verifiêo :los trabajoS de la

colocación de inodoros y urinarios en bloque 05 secundaría".

Que, mediante Asiento NO 1356 del Cuaderno de obra de Ifechã 13/05/0025,
el Supervisorde Obra, anota f(.. J se verifico los trabajosde ta colocación de membranaHDPE
texturizada FF 1'.5MM en et dren pluvial de campo deportivo; se verifico , los trabajos de la

colocación dé inodoros y urinàriôs en bloque 05 secundaria".

Que, mediante Asiepto NO 1370 del Cuaderno de obra defecha 13/05/2025,
el Supervisor de Obra, anota se verifico la coloeacióñ de membranaHDPE texturizada
E= • 1.5 MM en le dren pluvial ae campo deportivo, pot otro lado, se verifico los trabajos de la,

capa de over".

Que, con La CARTA NO 09-202S-HGPM-RO-CZ, de fecha 16 de setiembre del
2025, el Residente de Obra del CONSORCIO ZARUMILLA, alcanza al Repres'entante Común
del CONSORCIO ZARUMILLA, valorización NO 01 porMayores Metradós NO 09, de la:obra:
"MEJORAMIENTO DEL SEÑVICIO DE EDUCACIÓN BÁSICA REGULAR DE LA
INsTITuc1óÑ EDUCATIVA Nd 093 EFRAIN ARCAYA ZEVALLOS DEL 'DlsTRITo DE
ZARUMILLA - PROVINCIA DE ZARUMILLA - DEPARTAMENTO DE TUMBES", pára su03

alcance a la supervisión del Por su parte la Representante , Común de Consorcio
arumilla, remite mediante CARTA NO 092-2025-CONSORCIO ZARUMILLA, de fecha 16
:setiembre dél 2025, a1 Ing. ROBERT CRISÓLOGO CRUZ, Representante Común de

Consorcio Super€isor Zarumilla, laVALORIZACIÓN NO 01 POR MAYORES METRADOSNO 09
para su revisión y aprobacióncorrespondiente.

Que, mediante INFORME NO 077-2025-EAAC/CONSORCIO SUPERVISOR
ZARUMILLA.JS,. de fecha 18 de setiembre del 2025; ei: Jefe de Supervisióna ING. EDGAR

V BO AUGUSTÓ ALVARADO CÓRDOVA, deriva informe dé conformidad de valorización •.NO•OI de
DE, . Mayores Metrados NO 09, al Representante Comúñ de Consorcio Supervisor Zarumilla.

A mediante CARTA No 078-202S-EAAC/CONSORCIO SUPERVISORos Asimismo,
LEG

ZARUMILLA-JS, de fecha 18 dq setiembre de 2025, alcanza conformidad de valoriiación NO
01 'de Mayores Metrados NO 09, en cumplimiento del a}tículo 194 del Reglamento de la Ley
de Contrataciónes del Estado, mediante el cual hace llegar el informe de conformidad, se
solicita continuar con el trámite correspondiente del pago a favor del Contratista, -por el
monto de: S/45,248.70 (CUARENTA Y cmco MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO
ON 70/100 SOLES) (Incluye I.G.V).

Que, mediante CAkTA NO 083-2025'RCC-RC/CONSORCIO SUPERVISOR
ARUMILLA, de. fecha 18 de setiembre del 2025, el Representante común del Consorcio
upervisor Zarumilla el Sr. ROBERT CRISOLOGO• CRUZ, deriva a1 Gerente Regional de

Infraestructura ING. JAIRO GEAN MARCOS GUERRERO TRONCOS, la conformidady
trámite de la valorización "NO 01 de mayoresmetrados NO 09 de la Obra: "MEJORAMIENTO
DEL SERVICIO DE EDUCACIÓN BÁSICA REGULAR DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA NO

093 EFRAIN ARCAYA ZEVALLOS DEL DISTRITO DE ZÁRUMILLA - PROVINCIA DE
ZARUMILLA - DEPARTAMENTO DE TUMBES", debiéndo cancelar a1 contratista,el monto
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"Año de la recuperación y Consolidación de la Economía Peruana"

Gerencia Regional de Infraestructura

RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL
000438 -2025/GOB. REG. TUMBES-GRI-GR

Tumbes; 1 7 OCT 2025
ascendientea S/45,248.70 (CUARENTA Y CINCO MiLDOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO
CON 70/ 100 SOLES) (Incluye 'I.G.V).

Que, mediante el INFORME NO 289-2025/GOB.REG.TUMBES-GR1-SGO-SG-
FCHR, de fecha 24 de setiembre del 2025, el de la Subgerencia de Obras él ING.
CIVIL FERNANDO CHISCUL ROQUE, alcanza a la Subgerencia de obras, la valorización: NO 01
de ,mayor metrado NO 09 (SISTEMA DE DRENAJE: PLUVIAL - GEOMEMBRANA) CON
CONFORMIDAD DE LA SUPERVISION, ei jefe de supeññsión alcanzala conformidad de la

valorización única del mayor inefrado9 por un monto de S/45$248.70'(CUARENTA Y CINCO
MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO COÑ 70/100 SOLES) (Incluye I.G,V), de 10 cual se
desagrega de la siguiente manera:

Descripción

Valorización Única del
Ma or metrado 9

Com onente I

Ma ores me rados

Costo Directo

Utilidad 9.000/0

Sub Total
Impuesto General a la

Venta G 18%
(1) Total val.

Com onente I

Valorización Única -

Bruta -

Montp
Total de

,Metra o

35,1801.15

35 180.15

3,166.21

38,346 36

6,902.34

45,248.70

Valorización

Actual" Acumulado

Saldo

Monto
éG101V

c.»

s os

o

Anterior

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

35,180.i5
35 180.15

3,166.âí

38,346.36

6 902.34

45,248.70

35,180.15

35 180.15

3,16621

38,346.36

6,902.34

45,248.70

45,248.70

100.000/0

160.000/0

0.00

0.00.

0.00 ,

0.00

0.00

45,248.70 0.00 45 248.70

0.000/0

0.000/0

Según el análisis emitido en las refei-encias seiha cumplido con el procedimiento de la
Ley de Contratadiones del Décreto Supremo NO 344-2018-EF, con 10 cual se, debe considerar

con el trámite para su respecfivq pago ya que dichas partidas han sido autorizadas, verificadas
y cuantificadas dando conformidad de las mismas por:el'jefe de supervisión. Respecto a .dichas
variacionesgeneranun mayor costo a la ejecución de lá obra, con 10 cual el suscrito recomienda
según el artículo NO 205, "Prestaciones adicionales dé obras menores o iguales a1 quince pof
ciento (150/0)», toda vez que el colltrato de ejecución de Obra pactado es bajo el sistema•a precios
unitarios. Asimismo, la incidenciaacumulada total es'dé 5.754% con respecto a1 Presupuesto
Contractual de obra, tal como se detalla a continuación:

PORCENTAJE DE INCIDENCIA DEL
PRESUPUESTOMAYOR i"ETRADO N009

Monto del Contrato

PRESUPESTO
INCIDENCIA

s 41,235 000,00
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NO

Gerencia Regional de Infraestructura

RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL

00043 8 -2025/GOB. REG. TUMBES-GRI-GR
7, 2025

Tumbes
Monto de mayores metrados 01 (R.G.R. N 0297-
2024 GOB.REG.TUMBES-GRI-GR
Monto del adicional de obra ÑO 01 (R.G.R. N 0366-
2024 GbB.REé.TUMBES-GR1- R

ADICIONAL DE OBRA N003 (IMPROCEDENTE)
OFICIO N0512-2024/GOBIERNO

•

REGIONAL
TUMBES-GGÑ-GRI.GR.
Monto del adicional de obra NO 02 (R.G.R. N0379-
2024 GOB.REG.TUMBES-GRI-GR
Monto del adiqional de obra NO 04 (R.G.R. N0392-
2024 GOB.REG.TUMBES•GRI-GR
Monto del adicional de obra 0 05 (R.G.R. N0169-
2025/GOB.REG.TUMBES-GR1-GR) ADICIONAL)
Montc del deductivo vinculante de obra NO 01
Montc de Valorización N 001 del mayor metrado NO 02
R.G.R N0280-2025 GOB.REG.TUMBES-GRI-GR
ADICIONAL DE OBRA N006 Y DEDUCTIVO
VINCULANTE N002 (IMPROCEDENTE) OFICIO
N00211-2025/ GOBIERNO REGÍONAL TUMBES-GGR-
GRI-GR.
Monto de Valorización N 001 del mayormetrado NO 03
R.G.R N0296-2025 GOB.REG.TUMBES-GRI-GR
Monto del adicional de obra NO 7 (R.G.R N0305, 334,
344-2025 GOB'.REG.TUMBES-ÇRI-GR
Monto del adicional de obra NO 08
Monto del deductivo vinculañtei de obra NO 03 (R.G.R
N0332-2025 GOB.REG.TUMBES-GRI-GR
Monto del adicional de obra NO 9 ENTRAMITE
Monto del adicional de obra NO 10 (EN TRAMITE)
Monto del' deductivo vinculante de obra NO 04 (EN
TRAMITE
Monto del adicional de obra No 11 EN TRAMITE
Monto de ma ores metrados NO 04 valorización 1

Monto del adicional de obra NO 12
Monto del deductivo vinculañte de obra NO 05
Monto de la Valorización NOOI del mayormetrado N 005

R.G.R N0382 - 2025 GOB.REG.TUMBES-GRI-GR
Monto de mayores metrados: NOI04 (valorización N 002

en trámite
Monto de mayoresmetrados• NO 02 (valorización N 002

en trálT1ite
Monto de mayores metrados; NO 06 (valorización N 001

en trámite
Porcentaje acumulado tde ayores metrados y
adicionales a robados en, tramite
Monto de mayores metrados; NO 09 (valorización
NOOI

S/

S/

S/

S/

s
S/

S/

S/

s

s
s
S/

s
s
s
s
S/

S/

S/

S/

S/

15,319.02

219,640.63

52,478.55

47,008.39

128,245.14
-139,585.56

400,065.04

282,472.21

67,356.87

53,690.02
-15,059.63

41,021.84
98 183.55
-84,012.50

136,663.12
99,394.73
102,946.04
-54 487.27
67,377.65

9,844.17

182,114.01

0.037 %
0.53-

0.13

0.11:

0.31:
- 0.34

0/0

0.970 %

0.685 %

g REA Es

GEN*

0.•16•

0:13
0.04.

0..10.
0.24

- 0.21:

0.33
0.241
0:25

- 0:14
0.163

0.024

0.44

1.10

5.22 %
0.11

0/0

0/0

0/0

0/0

0/0

0/0

0/0

0/0

5.33 0/0
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000438 -2025/GOB. REG. TUMBES-GRI-GR

17 2025
Tumbeé,

Siendo el•porcentaje de incidencia respecto a la valorización única del mayor nietrado
NO 09, de 0.110/0 en referenciá a1 monto de S/4$248.70 (CUARENTA, Y clNco MII,

DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO CON 70/ 100 SOLES).

PORCENTAJE INCIDENCIA DEL
PRESUPUESTO MAYOR METRADO 9

Monto del Contrato
Porcentaje acumplado de mayores
metrados y adicionales aprobados y en
tramite
Monto de mayér metrado NO

valorizaciónúnica

MAYOR METRADO 9

Monto total dé mayor metrado

Monto de mayor metrado NO

valorización únic EN TRAMITE

s:/

PRESUPESTO

45,248.70

TOTAL

9

9

PRESUPESTO
45,248.70S/

45,248.70S/

TOTAL

% INCIDENCIA

5.22* %

0.11 0/0

5.33 0/0

0/0 INCIDENCIA

IOO.OQ 0/0

DE
OS

Con 10 cual el suscrito sugiere se continué, con las acciones', adminisfrativas
correspondientes; para su aprobación a través del acto resolutiVo y continuar con tramite
correspondiente,salvo mejor parecer.

Que, mediante INFORME NO 2094-2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GRL
SGO-SG, de fecha de recepción 01 de octubre del 2023, la Subgerencia de: Obras,• remite a
la 'Gerencia Regional de Infraestructura la Opinión Técnica de Autorización de Mpyores
Metrados NO 09 -t- se adjunta:valorización única, (...) OP•ñIAfavorablemente en la apropacióri

de la valorización única mayores metrados NO 09, asciende á S/45,à48.70 (CUARENTAY
CINCO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO CON 70/100 SOLES), con la

inéidencia acumulada total es de 5. 33 %, el mismo que fue autorizado por•el supervisor de
obra, en señal de conformidad a1 numeral 205.12 del articulo 205 del D.S. 234-2022=EF de
la ley de Contrataciones con ell Estado NO 30225, indiCando además que el mayor: metrado
es resultante del replanteo y cuantificación real respecto dehlo considerado 'en el ekpédiente
écnico de obra y que no proviene de una modificación.del diseño de inigéniería.

Asimismo, de acuerdo a 10 indicado y revisado por el jefe de. la supervisión y de
erdo a la conformidad resppcto a la valorización única del mayor metrado 9, prôducto

e en el Expediente Técnico se viene realizando el reñlanteoy cuantificación real respecto
e los considerado en el expediente técnico de obra y que no proviene dé lina modificación

del diseño de ingeniería. Siendd) el porcentaje de incidencia respecto a la valorización única
delmayormetrado 9, de O. 1106 en referencia a1 montoS/45,248.70 (CUARENTAY CINCO
MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO CON 70/ SOLES):
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TumbeS,
PORCENTAJE D INCIDENCIA DEL
PRESUPUESTO AYOR METRADO 9

Monto del Contrato
Porcentaje acum lado de mayores
metrados y adicio ales aprobados y en
tramite
Monto de mayor metrado NO 9

valorizaciónúnic

MAYOR ETRADO 9

Monto total demayor metrado

PRESUPESTO

45,248.70

TOTAL

PRESUPESTO
45,248.7Õss./

Monto de mayqr metrado NO 9. S/ 45,248.70
valorizaciónúnica EN TRAMITE

TOTAL

0/0 INCIDóÑCIA

5.22: %

0.11 0/0

5.33 0/0

% INCIDENCIA

100.00 0/0

100000/0

LEGALES

Que, con MEMORANDO NO 34970025/GOí1ERNO REGIONAL TUMBESLGGR-
GRI-GR, de fechá de 03 de octubre del 2025, la GerenciaRegional de Infraestructura solicita
a la Gerencia Régional de Plaqeamiento, Presupuestq y Acondicionamiento Territorial, la

DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL por el monto de S/45,248.70 (CUARENTA Y élNco
MIL DOSCIENTOS CUAREN+A Y OCHO CON 70/100 SOLES), para .el pago: de la

Valorización única del Mayor Mletrado NO 09 de la obra:• "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO
DE EDUCACIÓN BÁSICA RE9ULARDE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA NO 093 EFRAIN
ARCAYA ZEVALLOS DEL DISTRITO DE ZARUMILLA - PROVINCIA DE ZARUMILLA -

DEPARTAMENTODE TUMBES".

Que, mediante INFOkME TECNICO NO ã38-2025/GOBIERNO REGIONAL
TUMBES-GRPPAT-SGP-SG, 'de fecha de recepción 09 de octubre del 2025', la Subgerencia
de' Presupuesto, alcanza a la Gerencia Regional de Planeamiento, :Presupuesto y
Acondicionamiento Territorial,' la DISPONIBILIDAD DE CREDITO PRESUPUESTARIO,
para el pago de la Valorización única del Mayor Metrado NO 09 de la • obra:

"MEJORAMIENTO DEL DE EDUCACiON BÁSICA REGULAR • DE LA
INSTITUCIÓN EDUCATIVA N? 093 EFRAIN ARCAYA ZEVALLOS DEL DISTRI'ÊO DE
ZARUMILLA - PROVINCIA ZARUMILLA - DEPARTAMENTO DE TUMBES", con CUI

2443356 (Pór el morito de CUARENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS
UARENTA Y OCHO CON 70/ loo SOLES), asimismo;: se muestra la Secuencia Funcional
bre la cual se, deberá afectar las próximas Obligaciones Contractuales,' por parte de la

Q" nidad Ejecutora de Inversiones; Gerencia Regional'de Infraestructura.

Secuen ia Funcional
Cate or a Presu uestaria
Pro ra a
Producto/Pro ecto
Activid d/AI/Obras
Función
División Funcional

12
1

0090
2443356
4000037

22
047
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Que, a través del de fecha 09 de octubre del 2025, inserto el INFORME
TECNICO NO 338-2025/GOB1bRNO REGIONAL TUMBESGRPPAT-SGP-SG, la Gerencia
Regional de Infràestructura,'detiva el expediente Administrativo a1 Áreade Asuntos LegaleS
de 'Infraestructura para proyec(ar el acto resolutivo.

Que, sobre el particular el numeral 205.10," 2Ô5.11 y 205.12 del ártículo• 2050 del

Reglamento de la Ley de Contltataciones del Estado aprobada mediante Decreto Su•horemõ
.
) "205.10. Cuqndo en los contratos suscritos baio elNO 344-2018-EF, ha establecido

sistema de reciôs unitarios se he uiera e 'ecutar ma ores metrados estos son autorizados
or eZsu ervisor o ins ector e obra a través de swanotación en ez cuaderno de obra
comunicados a la Entidad, de forma previa a Su teiecución. 205.11. EZ contratista

mediante anotación en cuaderno de obra solicita Za ejecución de mayores metrados.
EZ su rvisor autoriza su• e ecución siem re ue ño se su ere ez uince or ciento
15% dez monto del contra o ori inaZ, considerándo e! monto 'acumulado de Zos

mayores metrados g Zas pi•estaciones adicionales de obras, restándole Zos

presupuestos deductivos. EI monto a pagarse por Za ejecución de estos mayoresmetrad09
se computapara•el cálculo dêl límite para la aprobacióñde adicionales, previsto en eznümeral
34,5 del artículo 34 de Za Ley. 205.12. Ño se requiere Zaidprobaciónprevia de Za Entidad para
Za ejecución de mayoresmetrgdbs,pero sípara su pago, Et encargado de autorizar élpago es
el Titular de Za Entidad o a quiep se le delegue dichafunción

Que, en ese orden, la'Dirección Técnico Normativa del OSCE, a través de laOP.INIÓN
NO 042 -2021/DTN, ha establecido que, a1 respecto; el último párrafo del literal •b) del

artículo 35 del Reglamento. di#pone 10 siguiente respecto del sistema de contratación a
precios unitarios, en contratos para la ejecución de obras: "'En el caso de obras, el postor
formula su oferta proponiendo! precios unitarios considerando las partidas contenidas en
los documentosdel procedimiehto, las condiciones previstas en los planos y especificaciones

.técnicas y làs cantidades refer#nciales, que se valorizan en relación a su ejecución: real y

.por un determinado plazo de ejecución." Agrega que Sobre la base de 10 expuesto, puede
inferirse que en aquellas obras contratadas bajó el sistema a precios unitarios será
osible reconocer la ejecución de "mayores metrados" cuando los trabajos realizados
or el contratista superenl los metrados consiÉnados (referencialmente) '.en el

xpediente técnico; corresppndiendo que la Entidad, en atención a1 sistema de
contratación empleado, realiée el pago según 10 efeétivamente ejecutado y de aeuerdo
a los precios unitarios ofertaos, a través de la valórización correspondiente (énfasis

agregado).
Que, como se observa, el Reglamento contempla un sistema de contratación para

aquellos casos en los que pl cáldulo exacto de las cantidades o magnitudes que debe ejecutar

el contratista resulta inviable dada la naturaleza dç la obra que se pretende contrafar. Eñ
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tal' medida, el sistema a precios lunitarios resulta aplicable cuando no pueden conoéef.se con
exactitud o precisión las cantidades o magnitudesrequeridas; es decir, corresponde emplear
el sistema de. precios unitarios cuando los trabajos que deben ser ejécutados :por el

contratista eri una obra, estánldefinidos mas no sus metradosl, los cuales se encuentran
consignados en él expediente téçnico pero de forma referencial, por consiguiénte, lacantidad
de 'metrados necesarios pará una obra de esta naturaleza, así como elmonto que. debe set
pagado por la Eñtidad, sólo podrán conocerse cuando el contratista ejecuté la obra.

Que, precisado 10 anterior, corresponde traer a colación la definición contemplada
en.el Anexo Úniêo del Reglame#to, ?'Anexo de Definiciones", en virtud del cual se define que
el .mayor metrado "(...) Es el incremento del métçádo de una partida prevista• en el

presupuesto de obra, indispenpable para alcanzar la fipalidad del proyecto, resultante del

replanteo y cuantificación real respecto de 10 considerado en el expediente' técnico de obra

y que no proviene de una modificación. del diseño de irigenier,ía."

Que, por tanto, 'la nórmativa dp contrataciones del 'Estadó 'ha deterrñinado
expresamente que, en las obras contratadas bajo el sistema a precios unitarios, lel .mayor
metrado implicará la ejecuciól} de determinada partida en una proporción supériór a la

inicialmente prevista en el Presupuesto de obra, superando a su vez. los metrados
referencialmente consignados, en cada partida, siempre que dicho incremento sea

del artículo, 2050 del Reglãmçnto dispone el procedimiento siguiente: *Cuando en loé

contratos suscritos bajo ell sietema de precios unitarios se requiera ejecutar,mayoreé
metrados, estos. son autorizados por el inspector de obra a través• de Sü

anotación en el cuaderno dé Obra, y comunicados a 'la Entidad, de forma previa a su
ejecución".

Que, así; se entiende 4ue, de requerirse la ejecución de mayores metrados en
contratos de obra bajo el sistfmade. precios unitarios, es necesaria: la autorización del

supervisor o inspector —según cprresponda, a través deSu' anotación en el cuadernó de obra,
'previamente a la ejecución de los mayores metrados fequei•idoé. Tal Situación también es
comunicada laEntidad, para Su conocimientoy fines ipertinentes, debiendo precisaf.se que
no se requiere autorización açlicionalpor parte de ésta, conforme a dispuesto en el

numeral 205.10 del artículo 205 del Reglamento. • Seguidamente, el numeral 205.12 del

referido artículo; establece 10 siguiente: "No se requiere .la aprobación preVia de la Entidad

para la ejecución de mayóres metrados, pero sí para su pago. EI encargadO de autofizar el

pago es el Titular de la Entidad o a quien se le delegue dicha función".

Que, de esta manera, se advierte que la ejecucién de mayoresmetrados en contratos
de, obra a precioS unitarios supone el incremento en la ejecución de una determinada partida
del presupueSto',de obra previal autorización del supervisor o, inspector de obra, cpnforme a
10 establecido en el numeral 205.10 del artículo 205 del Reglamento; debiendo precisarse
que dicho incremento a que se refiere la normativa de Contratapiones del Estado

1 De conformidad con 10 señala#oen el Anexo Único del Reglamento, "Anexo de Definiciones" el "mefrado"

Es el cálculo •.ola cuantificación por partidas de la cantidad de obra a ejecutar, según la unidad de medida
establecida.

9
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supone exceder el metrado Ioriginalmente previst02 respecto de una determinada
artida - no de una sección orción o com onenEe de obra- del resu uestó de obra
gue integra el Expediente Técnico de obra.

Que, de los actuados: se aprecia, que la Valorización NO 01 del Mayor MetradÓ NO 09
de, la obra: "MEJORAMIENTO BELSERVICIO DE EDUCACIÓN BÁSICA REGULAR LA
INSTITUCIÓN EDUCATIVA NO 093 EFRAIN ARCAYA ZEVALLOS DEL DISTR.no DE
ZARUMILLA - PROVINCIA ZARUMILLA - DEPARTAMENTO DE TUMBES"; con CUI

2443356 (Por el montó cle S/45,248.70 CUARENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS
CUARENTA'Y OCHO COÑ 70/ 100 SOLES); es indispensable su ejecución para cumplir con
sla , finalidad del proyecto, {odavez que su incremento de una partida prevista: en el
presupuesto de. obra y es necesario el replanteo cuantificación real respecto de 10

considerado en el expediente éécnico de obra y que no proviene de una modificación del

diseño de ingeniería y a1 no su erar el límite establécido en el numeral 206.7 del Art 206 y
de esta manera"dar cumplimi to a las metas y objetivos del proyecto, indicando además

se cuenta con la disponilbilidad presupuestal„ para cuyo efectó se, emite :ACTO
SOLUTIVO QUE AUTORICP EL PAGO DE LA: VALORIZACIÓN NO 01 DEL MAVOR

METRADO NO 09, conforme a las partidas antes señaladas; en el mareo de la ejecución del

CONTRATO PARA LA EJECUÓIONDE OBRA NO Oog-2023/GOB.REG.TUMBES-GR1-GR,
para la ejecución de la obra MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE EDUCACIÓN BÁSICA
REGULAR DE LA INSTITUCION EDUCATIVA NO 09é EFRAIN ARCAYA ZEVALLOS
DISTRITO DE ZARUMILLA L PROVINCIA DE ZAkUMILLA - DEPARTAMENTO DE
TUMBES", CUI: NO 2443356 (Por el monto de s/G,D48.70 CUARENTA Y CINCO MIL
DOSCIENTOS CUARENTA Y OPHO CON 70/ 100 SOLES); con un P.orcent@je de incidencia
de O. 11 % y un porcentaje dé incidencia acumulada: de 5.33 0/0' conforme a los fundamentos
expuestos en la parte de la presente resolución.

Así también se tiene que la Dirección Técnico:Normativa del OSCE, a través de la
OPINIÓN NO 036 -2022/DTN, ha señalado que si durante la ejecución de la obra, se advierte
la .necesidad de ejecutar maypres metrados de uña [determinada partida respecto de la

cantidad establecida en el expediente técnico del coritràto, tendrá que ejecutarse, valorizarse
y pagarse los "mayores metrados" de dicha partida.: Del mismo modo, si se advierte la

necesidad de ejecutar menored metrados de una detefminada partida,en comparación con
'la cantidad referencial del contrato, entonces se tendrán que ejecutar,'Valorizar y pagar sólo
aquellos efectivamente ejecutados,

Bajo esta consideracióli, a diferencia de las reducciones, las cuale's implicañ dejar
de ejecutar determinadas prestaciones inicialmente previstas en el contrato original y la

correlativa reducción del mor\tocontractual, en losa menores metrados, no hay menos
prestaciones, ni: ningún presupuesto que deducir; 'son las mismas prestaciones; sólo que
háy una disminúción de sus cantidades en comparacién con 10 consignado, en el expediente
téénico del contrato de obra; débiéndose pagar únicamente 10 realmente ejecutado.

Que, siendo la decisióh contenida en el pçegente resolutivo una de naturaleza
técnica, la responsabilidad pof el debido alcance, evalúación y certeza de su verificación le

serán aplicables a las áreas téénicas que han partiéipádo en su valuación y cuantificación,

10



ASU TOS

LES

CopiaFieldelOriginalGOB ERNO REGIONAL TUMB

"Añó de Za rebupe}tación y Consolidación de la Economía Peruana"

Gerencial Regional de Infraestructura

RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL

000438 -2025/GOB. REG. TUMBES-GRI-GR

17
Tumbes,

siendo que 10$ aspectos legales se refieren únicamente a1 cumplimiento del procedimiento
previsto en la nqrmatividad vigente.

Frente a este hecho se ddja constancia que tal acción administratiVa se',efectúa teniendo

en cuenta el Principio de Confiariza2, por el cual se entieHde que, nuestro procéder es Ooñfiando

que las actuaciones administrativas — Cálculos Técnicos; informes técnicos qué amparan: el acto
administrativo, han sido formuiados por los funcionarios y/o servidores qué dependeñ de la

Gerencia Regional de Infraestruptura, conforme a su .deber;y cumpliendo el marco normativo
para tal fin.

Que, estando a 10 informado y contando con la Visación de la Subgerencia de Obras,
Áreade Asuntos Legales de IInfraestructura, Gei-ericia Regional. de 'Infraestrucft.tra; y
Secretaria General Regional; del Gobierno Regional,dê Tumbes; y en uso de las facultades

otorgadas por la DIRECTIVA 003-2022/GOB.REG.TUMBES-GGR-GRPPAT-SGD1-SG,
DENOMINADA "DESCONC"TRACION DE FACULNDES y ATRIBUCIONES DE LAS
DEPENDENCIAS DEL GOBI#RNOREGIONAL TUMBES"; aprobada por RESOLUCIÓN
EJECUTIVA REGIONAL NO 1?2-2022/GOB.REG.TUMBES-GR, de fecha: 21 de .juhio del
2022, modificada por, la RESOLUCIÓN EJECUTWA REGIOÑAL NO

•

00468-
2022/GOB.REG.TUMBES-GRJ de fecha 28 de diciembre del 2022, la RESOLUCIÓN
EJECUTIVA REGIONAL NO 000068-2023/GOB.REG.TUMBES-GR, de fe6ha 13 de enero

y la RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL NO 000544-del 2023;
2023/GOB.REG.TUMBES-GR de fecha 25 de octubre del 2023;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: AUTORIZAR ei: pago de la VALORIZACIÓN NO 01 DEL
MAYOR METRADO NO 09, encl marco del CONTRATO PARA LA EJECUCION DE:OBRA
NO 008-2023/GOB.REG.TUM ES-GRI-GR, para la: ejéCüción de la obra MEJORAMIENTO
DEL SERVICIO DE EDUCACI N BÁSICA REGULAR DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA NO

093 EFRAIN ARCAYA ZEV LOS DEL DISTRITO ZARUMILLA - PROVINCIA DE
ZARUMILLA - DEPARTAMP TO DE TUMBES", CUI NO 2443356, en virtud del numeral
205.10, 205.11 205.12 del alrtículo 2050 del Reglamento de la Ley de Cóntrataêioñes del

Estado aprobada mediante: DAS NO 344-2018-EF, y sus modificatorias; por el monto de
S/45,248.70 (CUARENTAY MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO CON 7.0/100
SOLES), con un Porcentaje de incidencia de % y. un porcentaje de incidencia

acumulada de 5.33 % confórme a los fundamentos expuestos en la parte considerativa deO
a, presente resolución.

ARTÍCULO SEGóNDO: PRECISAR que ei presupuesto del •pa•go de
ALORIZACIÓN NO 01 DEL AYOR METRADO 09, sp ENCUENTRA COBERTURADO
OR LA DISPONIBILIDAD IDE CRÉDITO PRESUPUESTARIO, EMITIDA

• POR LA
SUBGERENCIA, DE PRESUPVESTOA TRAVÉS* DEL INFORME TECNICO NO 338-
2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GRPPAT-SGP-SG, de fecha de recepción: 09 de
octubre del 2025, y conforme la siguiente secuencia: funcional:

2 Tribunal Süperior de ResponsabilidadesAdministrativas
ACUERDO PLENARIO N002-2024-CG/TSRA-SALA PLENA

11
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ARTÍCULO TERCERO: NOTIFÍQUESEa1a*presente ResolUción a1 contratista
CONSORCIO ZARUMILLA, en su domicilio ubicado ¿n CALLE CIRO ALEGRIA N? 524,
URB. LAS QUINTANAS, D STRITO DE TRUJILLO, PROVINCIA DE TRUJILLO,
EPARTAMENTO electrónicqA LIBERTAD y/o a1 correó

así cómo también a la Supervisión dé Obra
CONSORCIO SUPERVISOk ARUMILLA en su domiéilio ubicado en TERCER PISO MZ
LOTE 20 URB. SAN ANDRES V ETAPA, VÍCTORLARCO HERRERA, TRUJILLO, LA
BERTAD y/.o a1 correo eleotrbnico fespecti+amente, con todas las

&
•

01tma1idades que exige la Ley. I

ARTÍCULO CUARTO: PÓNGASE EN CONOCIMIENTO, la presente Resolución,
a la Gerencia Regional de Inf aestructura, Áreade Asuntos Legales de 'Infraestructura;
Subgerencia de Obras, General Regionàl;: y, demás instancias del pliego del

Gobierno Regional de Tumbes; icon las. formalidades: dé ley.

'ARTICULO IJINTO. - DISPONER, la Oficina de Tecnología de la

'Información del' Gobierno Reglonal de Tumbes, procéda a la publicación de la. presente
Resolución en el portal web in#itucional.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE

CERNO REGIONAL DE TUMBES*
FRAESTRUCTURA*NCIAREG

JdiroGe
hEG

GueneroTroncot
DE tNFRAE$TROCIUA
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